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INFORMACIÓN A LA CIUDADANÍA: RODAJE CINEMATOGRÁFICO 
EN IRUÑA DE OCA 

  
El Ayuntamiento de Iruña de Oca informa de que, durante el mes de agosto de 2025, se llevará a 
cabo en nuestro municipio el rodaje de una producción audiovisual. 
 
 Fechas y lugares afectados 
 

• Paseo Fuente Redonda 1: 
o Grabación de una breve secuencia en el espacio delantero del domicilio. 
o Se producirán cortes intermitentes de paso peatonal de máximo 3 minutos, 

garantizando en todo momento la seguridad de vecinos y equipo técnico. 
o Instalación de carpa de 3×3 m y ubicación de un vehículo de escena frente al 

domicilio. 
 

• Reservas de espacio para aparcamiento de vehículos de rodaje: 
o Calle Zallurtegi y Calle Milagros González: del 26 al 27 de agosto, desde las 10:00 h 

del día 26 hasta las 23:59 h del día 27. 
o Paseo Fuente Redonda 1: los días 19, 20, 21, 22, 25, 28 y 29 de agosto, durante las 

24 h, para una furgoneta de apoyo logístico. 
 

• Centro Sociocultural Milagros González: 
o Los días 25, 26 y 27 de agosto se habilitarán salas auxiliares para comedor, 

maquillaje, vestuario, descanso y oficina de producción. 
 
No se prevé el cierre total del tráfico ni de accesos, únicamente cortes intermitentes de peatones 
en Paseo Fuente Redonda. 
 
En ningún caso se impedirá el paso de vehículos a garajes ni de viandantes más allá de los intervalos 
autorizados. 
 
Algunas zonas de aparcamiento permanecerán reservadas para vehículos de producción durante 
las fechas indicadas. 
 
El Ayuntamiento solicita la comprensión y colaboración de los vecinos y vecinas por las posibles 
molestias que estas actuaciones puedan ocasionar. 
 
Este tipo de iniciativas contribuyen a la proyección de nuestro municipio y a dinamizar la actividad 
cultural y económica local. 
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